
Pero la cruda realidad deja de manifiesto, por un lado, o bien, no se ejercen esos
derechos que los consumidores-compradores tenemos -o por otro- se incumplen las
obligaciones que los promotores-vendedores tienen que hacer efectivas. En este
equilibrio y cumplimiento de derechos y obligaciones, intervienen tanto la
profesionalidad de Vendedores-Promotores, A.P.I.,s, Agentes Inmobiliarios y Asesores
Jurídicos, y en su defecto, las O.M.I.C.,s - Oficinas Municipales de Información al
Consumidor. En una Economía de Libre Mercado como la nuestra, (donde impera el
libre juego de la oferta y la demanda), y en la que, al día de hoy, existen más
demandantes que ofertas de viviendas, corren malos tiempos para ejercer los derechos
del consumidor-comprador.  Pero existen y ahí están. Derechos y Obligaciones como
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           La adquisición de la vivienda es el negocio más importante que la gran mayoría
de ciudadanos realizaremos a lo largo de toda nuestra vida. No sólo porque se trata del
lugar donde vamos a establecer nuestro hogar y desarrollar nuestra vida familiar (por
lo que el ordenamiento jurídico le otorga la máxima protección frente a todo tipo de
intromisiones), sino también, en términos económicos, por la cuantía del desembolso
que conlleva, que incluso nos obliga a endeudarnos, solicitando un préstamo
hipotecario, por un período a veces largo. A pesar de ello, muchas personas se “lanzan”
a esta aventura sin informarse previamente de sus derechos y de los compromisos que
con una simple firma se adquieren, con una “despreocupación realmente sorprendente”.
¿Realmente nuestro ordenamiento jurídico otorga la máxima protección a los
derechos de los consumidores en la compra de una vivienda? Tajantemente, hay
que decir que sí. En la actualidad, la normativa legal vigente, en defensa de los derechos
del ciudadano-consumidor que va a adquirir una vivienda, es de las más completas, en
Derecho comparado, de los países de nuestro entorno.

Editorial.-

D. Ignacio Tobía Calvo, Director de la O.M.I.C. del Ayuntamiento de Haro.

establece por Ley 57/1968, de 27 de Julio
(B.O.E. Nº 181, de 29-07-1968) Ley que
ha cumplido ya 36 años, y que se aplica
para todas “cantidades anticipadas en la
construcción”, tan común hoy en día que
se compra sobre plano, e incluso sobre di-
seño, con la entrega obligatoria imperati-
vo legal por parte del promotor-vendedor,
del “seguro o aval bancario ante compra-
dores”, “obligación” reiterada “ex novo”
¿por falta de aplicación?... en la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 38/1999,
de 5 de Noviembre, de Ordenación de la
Edificación- (L.O.E.).

Derechos y Obligaciones a la hora de comprar una Vivienda.

La vivienda del siglo XXI


